
AÑO CCXXV.-  Núm. 102 Lunes 12 Abril 1886 T omo II.-  Pág. 109

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. la R eina (Q. D. G.), Regente áel Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

E X P O S IC IÓ N

SEÑORA: Los esfuerzos que en los últimos siglos ha venido haciendo 
España para desarrollar su vida económica se esireljarpn hasta ahora 
en la fálta de una organización suficiente para dar fórmula áeste deseo 
de encauzar tan diversas aspiraciones. El trabajo y la industria, al copa-? 
pás de' tos demás intereses'de l"a vidá humana, y quizásmon mayor nece
sidad que algunos de ellos, no están suficientemente amparados con la 
aislada, actividad del individuo, y necesitan adquirir por medio dé la 
libre asociación poderosos organismos, con los cuales, resumiéndose y 
concertándose los esfuerzos de todos sin mengua de la libertad de cada 
uno, puedan obtenerse prontos y eficaces beneficios para el desarrollo y 
engrandecimiento de aquellos generales intereses. No de otro modo, ni 
por distintos procedimientos, han conseguida hoy llegar al gran desarro
llo de su industria y de su comercio las naciones que en esto nos prece
den, y no tampoco se consiguió en los siglos medios dar una existencia 
segura y suficiente para las necesidades de la época al trabajo y á la 
producción sino «por medio de los Gremios, de las Bolsas y de las Ligas.

Destruidos aquellos moldes en los albores de la vida moderna, y ne
cesitando además las energías de la actividad económica cauces más an
chos'poí donde;dirigirse, ha llegado el momento que desde hace mucho 
tiempo pe siante en España de iniciar la Organización' dp los intereses 
^económicos, y eqtre las diferentes instituciones que requieren la coope-? 
ración del Gobierno, y que éste irá desarrollando sucesivamente, una de 

Tas primeras que se propone introducir en tes realidades de la vida na- 
eional es la institución que se conoce con el nombre de Cámaras de/Co-

■■ / 5 ■ ■ ^  ■ ■. y : - : . , ’ -. :

Para desenvolver el Ministro' de Fomento ampliamente este pensar 
miento ha invitado & presentar proyectos que den forma práctica á la 
idea á los principales centros mercantiles y manufactureros de la Na
ción, entré los cuales cabe el honor de una espontánea iniciativa di Círcu- 
lo Mercantil de Madrid y á la Presidencia de.la Industria madrileña; y 
aunque hasta, la fecha no. han respondido todos al llamamiento, se expli
ca bien esta inercia por la falta de confianza en él interés que por el ab
sorbente calor de 1a política militante hasta ahora se había demostrado 
.para atender á. las .necesidades del comercio y de la industria. A reserva 
de tener en cuánta lo que en el porvenir expongan, y de aprovechar las 
teeetenes dé te experiencia* es. conveniente autorizar desdé luego, siquie» 

. ra  como ensayo, la creación de las expresadas Cámaras por medio de una 
disposición administrativa más fácil y más prontamente reformable que 
una ley;, reservandoel carácter de estabilidad que ésta proporciona para 
la organización definitiva que á las Cámaras habrá de darse cuando1 las 
léccionesíjiel tiempo y los resultados de este, ensayo puedan aprovecharse 
como .garantías de acierto para la redacción de, un proyecto de ley de 
tanta y tan trascendental importancia.

Desde muy antiguo ha venido en España promoviéndose el acrecen
tamiento del comercio y dé la industria .por medio de Juntas y Corpora
ciones oficiales en armonía con los principios dominantes en cada época. 
Los Consulados marítimos y terrestres autorizados oficialmente desde 
4283 para entender en asuntos del orden judicial y del administrativo, que 
funcionaron en Mallorca desdé 1343, en Barcelona desde 1347, después 
en Gerona, San Feliú de Guixols, Tortosa, Tarragona, y más tarde en el 
Reino de Castilla; las Universidades dé Mercaderes ó Casas de Contrata- 
cióu, institución pífiísima que fundada en Burgos se jirópagó á otros pun
tos del .Reino y fiel extranjero, y ejerció decisiva influencia en el descu
brimiento y conquista de apartados territorios, facilitando recursos para 
realizar estas empresas; la Junta de Comercio, creada en 1679 para res
tablecer y aumentar el comercio general del Reino, y á cuyos altos fines 
hubo de agregarse más .adelante cuanto hacía relación á moneda y mi
nas, denominándose desde entonces Junta general de Comercio, Moneda 
y Minas; el Consejo y las Juntas provinciales de Agricultura, Industria y 
Comercio, posteriormente instituidas con la principal misión de evacuar 
las consultas que tel Gobierno tuviera por conveniehte encomendarles, y 
qde andando los tiempos- dieron ©rigen a te s  actuales-. Consejos superior- 
y  provineteíes de Agricultura, Industria y Comercio, así como otras Jun7 
tas fie índole sempjante, modificadas y reconstituidas en diferentes épo
cas, son otros tantos.testimonios delcuidado con que los Poderes públi
cos han protegido en otros tiompds en España los intereses del comercio 
y dé la industria, logrando én'laS épocas dé su florecimiento comercial y 
fabril que sus instituciones sirvieran fie enseñanza provechosa á otros 
países. " ; ''. , '

Inútil sería dar hoy nueva vida á Jas antiguas corporaciones que re 
gistra la historia mercantil española, pues aunque el fin de todas ellas 
era fomentar el comercio y la industria, los medios de conseguirlo han 
variado notablemente, • efecto de los modernos principios económico- 
administrativos que no consienten al Poder central desprenderse de la 
gestión de los negocios que-directament8 interesan aPEstado, ni ceder 
varias rentas públicas qpe ahora percibe y de que antes aquéllas dispo
nían. PooQies.lo útil también que puede tomarse de sus atribuciones para 
hacerlo figurar en los que se asignen á las Cámaras de cuya creación se 
trata, porque pugnaría con el criterio expansivo de la época y con nues
tro actual régimen constitucional y ^arlamentarip.

É | Consejo superior:^ los provinciales de Agricultura, Industria y Co
mercio, cuyos buenos servicios á la Administración son notorios, tam
poco púeden considerarse, así por su organización como por su cometido,

’ comp germina representación de tes comerciantes, é industriales, ni mu
cho menos dejar satisfechas sus legítimas aspiraciones.

Pero ii  en nuestro propio país nada hay que pieda Utilizarse en be
neficio de la institución que se trata de crear, en cambio Francia nos 
ofrece en sus Cámaras de Comercio un ejemplo que puqde á lo menos por 
ahora seguirle con provecho. Creadas á mediados del aiglo XVII, se han 
ido. propagando por las fiemás naciones, que ya tqcari ¡fus ventajas; y no 
hay razón pará que España no tes acepte también conqo un adelanto de 
la época, siempre que al importar 1o bueno que en ellas encuentre cuide 
de amoldarlo ó te8 usos, costumbres y leyes gene-raleé ¡jal país.

Sin perder, ppes, de vista esta institución de te.Náción vecina, el Mi
nistro que. suscribe cree que debe autorizarse él establecimiento de Cáma
ras oficiales ¿el Comercio, de la industria y de la Navegación en las pla
zas de mayor importancia en estos ramos de la riqueza pública, dividién
dolas en dos secciones para el Comercio y la Industria, ó en tres allí 

-dónde la importancia de la navegación 1o reclame. *
Los que á estas industrias se dedican, notorio es que al amparo'de la 

libertad común pueden asqciarse para sus peculiares fines sin' interven-
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ción alguna del Estado. Pero si estas asociaciones han  de 
tener carácter oñcial y sus actos no han de ser meramen
te  privados, y los Poderes públicos han de tener que 
contar con su concurso, será pijeciso que su organización 
se acomode á bases que ciertamente no coartan de un 
moéo sustancial la amplitud de movimientos de que po
drían gozar como asociaciones libres y privadas.

Alejada de estas Cámaras la política, y dedicadas pura 
y  exclusivamente á velar por los intereses locales y gene
rales del comercio, de la industria y de la navegación, y á 
procurar su acrecentamiento creando nuevos ramos de 
producción y de tráfico, á uniformar usos y prácticas 
mercantiles, á ilustrar con su consejo á las Autoridades y 
al Gobierno, á promover y dirigir Exposiciones que seña
len el camino de las reformas y progresos convenientes; 
en una palabra, á poner en juego los medios que el in te
rés de todo sugiera á cada uno de los asociados para lo - 
grar el bien común, todo hace presumir que la institución 
dé que se tra ta  ha de franquear ai país nuevas vías de 
prosperidad y progreso.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
h o n o r  d e  someter á  la aprobación de V, M. el siguiente
proyecto de decreto.

Madrid 9 de Abril de 1886.
SEÑORA:

A L .  R. P. de T . M , 
Eugenio tfoníero Bío».

REAL DECRETO
A propuesta dé mi Ministro de Fomento, y de acuer

do con el Consejo de Ministros, he tenido á bien disponer:
Articuló 1.* Las asociaciones de carácter permanente 

qjue usando de su libertad constitucional funden los co
merciantes, industriales, navieros y Capitanes de la Ma
rina mercante de altura se considerarán como. Cámaras 
oficiales de Comercio, Industria y Navegación para los 
efectos de este decreto si en su constitución y régimen se 
IMBomodan á las bases siguientes:

Primera» Corresponderá al Ministro de Fomento desig- 
Bar ias plazas en que por el desarrollo é importancia que 
en  ellas tengan los intereses mercantiles, industriales ó 
de la navegación puedan constituirse Cámaras oficiales 
paya el fomento de los mismos.

Segunda. Para pertenecer á una Cámara de Comercio, 
Industria ó Navegación se requiere;

1.® Set español.
2.® Comerciante, industrial ó naviero por cuenta pro

pia con cinco años de ejercicio en una de estas profe
siones.

8.° Pagar también con cinco años de antelación con
tribución directa al Estado por alguno de estos conceptos.

Y 4.® Contribuir á la Cámara con la cuota que en su 
-féglamento se determine.

Podrán también pertenecer á la Cámara los Gerentes 
é  representantes . de Sociedades ó Empresas mercantiles, 
fcdustriales ó de navegación de altura ó de cabotaje, y 

Pilotos que sean ó hubieren sido Capitanes de la ma
rina mercánte de altura. Los comerciantes, industriales, 
¿temeros y Capitanes de la Marina mercante de altura 
que no estén domiciliados en población donde exista Cá
m ara ofiGial podrán agregarse á la más próxima.

Tercera. Todos los miembros de la Cámara formarán 
^ a s a m b le a  general. Esta podrá dividirle en las seccio- 
0 B  mércantil, industrial y de navegación, con tal que 
s ié n te  para cada una con 12 miembros de la profesión 
*ypectiv&.

: Cuarta, Toda Cámara oficial tendrá una Junta direc- 
compuesta de un Presidente, uü Y ice presidente, un 

^ésorero, un Contador, un Secretario general y  á lo méúos 
jBéís Vocales. Si la Cámara estuviese dividida en secciones, 
lés cargos de focales se distribuirán entre ellas.

Quinta. Serán elegibles para los cargos de Ia Ju n ta  
#^éc tiv á lo s  miembros de la dám ara comerciantes,.; .m- 
dústriales y  navieros que en nombré propio ó en repre- 
ásntacióa Se una Sociedad ó Empresa figuren en la mita^d 
superior de lá escala que se formará con todos los miem
bros de la Cámara, contribuyentes ál Estado por sus res
pectivas profesiones. Serán también elégifeles los Capita
nas que figuren asimismo en la primera mitad dé la  lista 
4* todos ios de su clase que sean miembros de la Cámara; 
habiendo de formarse aquélla por el orden de antigüedad 
fifi título de Piloto que tengan los que en dicha lista hu- 
bfepan dé incluirse.

,?Éexta. Los cargos de la Junta directiva se proveerán 
elección directa de los miembros de la Cámara reuni- 

dos en asamblea general. Si ésta se hallase dividida en 
ééccionefc, cada una de ellas, y no la asamblea general, ele
girá los Vocales que le correspondan en laJu n ta  diréctir 
va. Elegirá asimismo cada sección entre estos Vocales los 
que hayan de desempeñar los cargos de Presidente y Se
cretario de su Junta respectiva. Los cargos serán triena
les, exceptólas des terceras partes de la primera Junta

directiva, y anualmente se proveerá la tercera parte, h a
ciéndose inmediatamente después de la constitución de la 
primera Junta directiva el sorteo de todos sus in ividuos 
con el fin de determinar el orden de los cargos que desde 
el año inmediato siguiente han de proveerse por la asam
blea general, y en su caso por cada una de las secciones.

Séptima. La Junta directiva de cada Cámara, las de sus 
respectivas secciones, la asamblea general y las de sec
ciones se reunirán cuantas veces se disponga en su regla
mento, y además cuando así lo considerase conveniente 
el Gobierno.

Octava. Podrán también reunirse diversas Cámaras ó 
sus Juntas directivas cuando él Gobierno usí lo dispong a, 
ó en los casos previstos en sus respectivos reglamentes, 
para deliberar sobre intereses comunes a todas ellas. 
Cuando fueren dos ó más Cámaras las que hubiesen de 
reunirse, no será necesaria lá asistencia de cada uno de 
los miembros, pudiendo elegir la asamblea general de 
cada uno aquéllos que hayan de concurrir en su repre
sentación á la reunión común.

Novena. Cada Cámara podrá formar el reglamento de 
su régimen interior con entera libertad, si bien respetan
do en él las disposiciones de este decreto. En el regla
mento podrá fijarse la cuota con que ha de contribuir 
cada miembro á los gastos comunes de la Cámara, f

Art. 2.® Corresponderá á las Cámaras oficiales #  Co
mercio, Industria y Navegación:

1.* Pedir al Poder legislativo cuanto consideren eon- 
vénienté para el desarrolló y mejora del Comercio, de la
Industria y de la Navegación.

2.* Proponer al Gobierno, á instancia de éste ó por 
iniciativa propia, las reformas que en beneficio de aque
llos intereses entiendan que deben hacerse en las leyes y  
disposiciones vigentes que á ellos se refieran.

3.* Proponerle asimismo la ejecución da las obras y el 
establecimiento ó reforma de los servicios públicos en lo 
que pueda ser conveniente para él Comercio, la Industria
ó la Navegación.

4.# Proporcionar al Gobierno los datos y noticias que 
le pidiere y e v a c u a r  los informes que se les demandaran.

5.* Promover y dirigir Exposiciones comerciales y  4e 
industrias terrestres y marítimas.

6.® Establecer y sostener relaciones con las demás 
Corporaciones mercantiles ó industriales, asi nacionales 
como extranjeros, y nombra? corresponsales.

7.® Procurar la uniformidad do los usos y  prácticas 
mercantiles.

8 ® Fomentar directa ó indirectamente la enseñanza 
comercial, industrial y marítima, celebrando al efecto 
conferencias públicas, publicando Memorias, ofreciendo 
y concediendo premios en concurso ó fuera de él á ló& 
autores de obras que versen sobre algún ramo del Gomér- 
cie, de lá Industria ó de lá4 Navegación, y fundando con 
sus propios fondos y dirigiendo establecimientos de en
señanza sobre estos ramos.

9.® Nombrar y separar libremente á sus empleados, 
asignándoles la retribución que han de percibir y  las fun
ciones que han de desempeñar.

10. Elegü* los Delegados que han de representa* á la  
Cámara cuando se reúnan varias y no hayan de concu
rrir á la reunión común iodos* los miembros de cada una.

11. Resolver como Jurado, y con arreglo á las con- 
diciones qué voluntariamente establezcan las partes inte
resadas, las cuestiones que los comerciantes, industriales 
ó navieros sometan á su  decisión.

12. Resolver las cuestiones que surjan entre loé fabri
cantes y operarios cuando los unos y los otros se conven
gan en someterlas á la decisión dé la Cámara.

13. P ro m o v í éntre los comerciantes; industriales y 
gavieros el procedimiento del juicio de amigables compo
nedores como el más conveniente para laiesolución de las 
cuestiones que éntre ellos Surjan.

14. Ejercitar ante los Tribunales las acciones crimi
nales pára la persecución de los delitos cometidos en per
juicio de los intereses comünes^del comercio, de la indus
tria  y  do la navegación.

15. Nombrar Veedores que por cuenta de la Camara 
cuidende la policía industrial y mercantil para poner en 
conocimiento de las Autoridades á quienes corresponda 
los abusos y fraudes qué S8 cométan en  perjuicio del co- 
mércio de buena fe y en eP de los fábricantes y ope
rarios. . •

16. Y  redactar y  publicar áriualmente una Memoria
dé sus trabajos.

Árt. 3 * Las Cámaras oficíales habrán de ser necesa
riamente consultadas sobre los proyectos de Tratados de 
Comercio y de Navegación, reformas de Aranceles, créa-' 
ción de Bolsas de Comercio, y organización y planes de la 
enseñanza mercantíl, induski^l y  de nav jpo ióm  , , ^ ..

Art.4 4.® No podrán deKbs^er las Cámaráé O fim á te f^  
bre asuntos ajenos ai comercio, á la industria y  á la na
vegación.

Art. 5.® Las Cámaras oficiales pondrán en conoci

miento del Gobernadór de la provincia respectiva y de la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
su constitución definitiva, su reglamento interior, y anual
mente su Junta directiva inmediatamente que fuere nom
brada.

DISPOSICIÓN GENERAL

En las plazas en que el Cómercio y la Industria estu
vieren organizados por gremios formarán parte de la Cá
m ara oficial los representantes de cada gremio, que éstas 
elegirán, procurando al hacer esta elección que estén pro- 
pórcionalmente representados los intereses peculiares á 
cada gremio. Y

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Podrán constituirse desde luego Cámaras 
oficiales en los puertos que tengan Aduana de primera 
clase, y en las plazas mercantiles ó industriales de Ma
drid, Alcoy, Badajoz, Burgos, Córdoba, Gerona, Granada, 
Jerez, Jaén, Lérida, Sabadell, Tarrasa, Murcia, Oviedo, 
Salamanca, Réus, Valladolid, Santiago y Zaragoza.

Segunda. Dentro de los 15 días siguientes A la publica
ción de este decreto en el Boletín oficial de la respectiva 
provincia, la Autoridad superior administrativa de la pla
za en que hubiere de constituirse la Cámara nombrará 
una Comisión compuesta de igual nf|nero de cómereian- 
fos, industriales y navieros si losíhupere, designando en
tre los nombrados los qúe han de ej6rcer los cargos de 
Presidente y Secretario de la Comisión, invitándola para 
qué p ro c e d a á  la fo liac ió n  de la lista de los comerciantes, 
industriales, navieros y Capitanes de la Marina mercan
te de altura que quieran ser miembros de la Cámara, y á 
la redacción de un proyecto del reglamento interior por 
que haya de regirse.

Tercera; Trascurrido que sea un mes, á contar desde 
el nombramiento de la Comisión, ésta convocará á los co
merciantes, industriales, navieros y Capitanes de la Mari
na mercante de altura que hayan de pertenecer á la^C&r 
mara á una asamblea general. En ella se discutirá eLpró- 
yecto de reglamento interior, que se aprobará con las en
miendas, reformas ó adiciones que en él acordare hacer 
la asamblea general, y se nombrarán los individuos de la 
Junta directiva, cuya elección corresponde á la misma/ 
Inmediatamente después las secciones, si las tuviere la 
Cámara, nombrarán los Vocales de dicha Junta.

Cuarta. "En las plazas en que el comercio y la! iodos- 
• tr ia  se^h e ils^m o fg a^^  la Autoridad su -
5 peripr administrativa encomendará 4 loa Péésldeúte|^i¡|e 
i los mismos y á algunos de los comerciantes, industrilfléS, 
navieros ó Capitanes de la Marina mercante de altura, si 
los hubiere no agremiados, las funciones mencionadas en 
la disposición anterior.

Quinta. El Ministro de Fomento dictará las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento de esteídbcreto.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta y/seis. ;

MARIA CRISTINAV !
K lM injstro.de Fom ento, 

p a ^ e n io  H a n te ro  B m

INSTRUCCIÓN
PARA EL ABONO DE INDEMNIZACIONES A LOS INGENIELOS
CUERPO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS Y PERSONAL AUXI

LIAR FACULTATIVO DE OBRAS PÚBLICAS ( 1 ) .

CAPÍTULO II
Reglas que han de observarse para aplieadón de toe anteriores 

preceptos. • . L¡ ;
Art. i8. Las indemnizaciones que se devenguen po^ lé» 

Inspectores; Ingenieros, Ayudantes y Sobrestantes pe 
rán en las documentaciones mensuales de :gasto»qus se Jhf* 
men para cada servicio ó, dependencia y se eargá?iú al 
tuloy articule correspondiente del presupuesto 4él Miniaifrié 
de Fomento. *.

Art. á9. Las de los Inspectoras generales qn visita se flg* 
©luirán en las documentaciones mensuales de gestos dé/la& 
provincias que visiten. Emlas comisiones que se tas confinan 
las incluirán en las del servicio á que pertedésca la eoplit 
sión. I *

Art. 20. Para regular las indemnizaciones áIngenpyiPfBf 
Jefes dé las^divisiones de ferrocarriles y álés ín^Mpres, 
dantes y Sobrestantes afectos á , ellas, se cqnfqrán jiara>/l# 
primeros todos los kilómetros qüe comprende l&dmsion 
se hallen en explotación é en construcoión, y para lo» 
nieroa y Ayudantes, sólo los de cada clase que aafia ui^o t ^ j i
vAsUiCargo*̂

Los Sobrestantes sólo podrán estar afecto» 
oonstrueeión, enoargándoseles de trozos ouya lo|Mtúd pn piní- 
gún caso pase de 80 kilómetrosj y únicamente sdeciénen 
de l&s líneas que tfengan obras de gran ŝ bré/JiNÍi
que haya qué ejercer una vigilancia codU níaaa¿;’ ] j ;

Se entenderá que una línea se halla en cónst^|^Íóii 
que.se dé principio á- los trabajo»; pero á 
abriéndose al servicio públieo sus di verso* .trpz^Wiseq c i ^ t ^  
«e deberán aplicar loé tipos de las indem r}i¿^ío^ |:ilrimótri^ 
eés de explotación;Cuando la oonsirucaiÓRcsté 
se abonará iridemniqaqión atoiné*^ , / ifen | >1;^

Art. ¿1. Si la construcción de las líneas ferr<!8í|%ieqe pÉd' 
ódirigida por Ingenieros no afectos ^ ie r tic ii^  á é  

íe^^ellos y él pamopat subalterno 
.^p^SÉttf^liM ^tongarán indemnización con arreglo á los ti* 
pes establecidos en el art. 4.®

i) V4m  lá Gabbia dea,w .


